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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 114.

Debiendo procederse á la venta de la 
máquina del Telégrafo óptico, existente 
en la Torre del pueblo de Villazopeque, 
he acordado en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio de 
la Gobernación que aquella se verifique 
en pública subasta, que será simultánea 
en este Gobierno de provincia y ante el 
Alcaide de aquel pueblo, teniendo tugar 
el Domingo 7 de Abril próximo á las 12 
de su mañana.

Si los que pretendan interesarse en la 
subasta quieren enterarse de la máqui
na ú otra equivalente, pueden hacerlo 
en aquel pueblo ó en la Dirección de 
Telégrafos de esta provincia donde hay 
otra idéntica.

Se advierte asimismo, que él desmon
te de la máquina cuya enajenación se 
anuncia, habrá de verificarse por cuenta 
del mejor postor á quien se adjudique.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. Burgos 21 de Marzo de 1861. 
Francisco de Otazu. 

'

Cicular núm. 115.

Por el Juzgado de primera instancia del 
partido de Amurrio, se reclama la captura 
de tres hombres, que la noche del 15 de 
este mes robaron una cantidad de dinero 

y otros efectos que se citan á continua
ción; en su consecuencia, encargo á los i 
Alcaldes de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y dependientes 
de vigilancia, averigüen el paradero de 
los criminales, cuyas señas se espresan 
seguidamente, y caso de ser habidos 
los detengan y remitan con seguridad 
á disposición de dicho juzgado. Burgos 
22 de Marzo de 1861,—Francisco de 
Otazu.

Señas de los ladrones.

Uno alto y los otros dos de estatura 
regular, todos fornidos y poblados de 
barba y uno de ellos picado de viruelas; 
visten pañuelos ála cabeza, blusas ater-

I tizadas y pantalones rayados; van ar
mados de pistolas y navajas.

Dinero y efectos robados.

Como 5000 rs. en napoleones, duros 
y medios duros españoles y pesetas.

Una pieza de lienzo casero de 57 va
ras, de cuatro y media cuartas de an
chura.

Cuatro sobre-camas blancas, dos de 
granillo, una afelpada y otra de piqué.

Seis camisas de hombre de lienzo ca
sero y una escopeta de chispa, fabricada 
en Ei bar en 1804.

 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación de acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, que no se han presentado á 
recoger los créditos emitidos á su fa
vor á pesar de los llamamientos que i 
oportunamente se hicieron en los pe- { 
riódicos oficiales, con cuyo motivo, y 
á fin de evitarles las consecuencias á 
que podrían dar lugar por su morosi
dad en recoger los expresados crédi
tos, la Junta ha acordado hacer este 
nuevo llamamiento para que se pre- I 
senten por sí ó por medio de apode- I

. rados con dicho objeto en la Tesorería 
de la Dirección general de la Denda, 1 
de diez á dos en los dias no feriados; 
en la inteligencia de que los poderes 
podrán otorgarse en la forma preve ■ 

nula en la Real orden de 25 de Fe
brero de .1856, debiendo para la en
trega obtener previamente en el De
partamento de Liquidación la factura 
correspondiente.

(Continuación:).

Xúiíé- Importe.
ros tle
salida. INTERESADOS. Reales von.

Loterías.
15005 Pedro Maria Fernan

dez  448,65
15007 Pedro Guillen  1160,55
15017 Juan Martínez de Ga-

linzoga    2196,56
15024 Eugenio Ramírez... 2580,45 

Madrid.

15058 Maria Tabarés...’.. 6554,15
Ciudad-Real.

15045 Fermín Candía.... 4941,45

Navarra.

13049 Pedro José Azcona.. 150,95
15051 Joaquín Azcárate... 757,06
15055 Manuel Abadía  2814,71
15054 Bartolomé Bello.... 718,18
15056 Benito Biumin.........  151
15057 Angel Barbería........  256,50
15059 Severo Bezumarlea. 592,95

Sevilla.
15072 Maria Lendeca Bar

rera  9810,50 
Central.

15115 José González Gayoso 25689,86
15125 Rosa y Bárbara Lár-

dizabal -... 26645,12
15126 Ensebio Moral Ordo--

flez ......................... 76,05
15154 Pascasio Perez Santa

Cruz  14707,98
15144 Maria Teresa Laseta. 25581,09 

Gracia y Justicia.
15204 Mariano Valdenebro. 9651,77 

Guadalajara.
15255 Julian¡LopezConlreras 1598,98 

Málaga.
15275 Francisco Domínguez 849,65

15276 Miguel González La-
barca  11247,74

15277 Cristóbal Games.... 6870,9a

Srvilla.
15525 Juan García.  19264,77

Tarragona.
15572 José Berjes  1185,06

León
15595 Pablo Alaez  7989.95
15405 Juan Gómez  4115,50
15412 Miguel Frapoté"  2295,55

Madrid.
15415 José, Palacios...........  709,05

Zaragoza.
15488 Manuel Suges...........  592,62

Pontevedra.
15499 Joaquín Espinosa... 60591,18
15500 Manuel Fonlan  7,89

Albacete.
25505 Antonio González... 1661,71 

Gobernación.
15555 Cayetano Martínez.. 1169
15555 Joaquín Martínez.-.. 500
15556 José Mayor  408,55
15557 Pedro Montalvo.... 500,55
15558 Atanasio Muñoz.... 500
15559 Jacinto Martínez.... 999,98
15540 Joaquín Sánchez Ma

ría Navascués.... 1950,65
15544 Juan Ortiz. ...... 50,50

Ciudad-Real.
15562 Francisco Muñoz.... 4824,50 

Guadalajara.
15594 Manuel Bonacho.... 5460,50
15595 Manuel Justo Cerezo. 1588,71

Conula

15654 Pedro Casudo  540,24
15657 Josefa Ignacia Feijóo. .21574,24
15658 Juana García.  7521,15
15642 Claudio López Oliver

ios ............ 2750,50
15645 Tomasa de la Lastra. 11281,68 
15649 Ramón Pereiro y Rey 1124,59 
15655 Ildefonsa Torrices.. 15750,09 
15660 María Dolores Zuazo 7448,50

Logroño.
156 7 1 Manuel Fadriquc;. . 2261,65



Orense.
15709 Agustín Rivera  6250 

Santander.
13722 Juan Fernandez.... 907,59 

Valencia.
15728 José Borras  1558,03
13733 José Garzón  6545,85
13737 JuanLerena....í.. 11370,77 

Cuenca.
13770 José y Modesta Egido 3183,36
13771 Josefa García Herraiz 3425,39
15773 Angel García  10164,71
13784 Angela, Encarnación,

Eleuleria y José Ura-
. no  3295,27 

Ciudad-Real.
15799 Félix Serrano y Fer

nandez  124
Toledo.

13817 Ignacio González... 22418 
Madrid.

15880 Vicente Sánchez.... 7224
13916 Joaquín tillo  4855
13928 José Fernandez.... 2771,65
13936 Feliciano Luscarrain. 1500,12
13941 Antonio Puig del Agui

la ................ 10121,83
Badajoz.

13952 Micaela Chaparro... 12864
13962 Isabel Mendoza  16978,77
13963 María Montero de Es

pinosa...................... 8258
15972 Alonso Vergara.... 6751,77 

Sevilla.
14055 María Rafaela Fantoni 19851,83 

Albacete.
14068 Jerónimo Díaz....*. 458,39
14076 Isabel Romero  4358,74

Córdoba.
14088 José Maria López... 6911,56 

Coruña.
14091 Rosa Ferro  7757,50 

Sevilla.
14112 Juan García  18622,77
14116 Juan García  21595,77
14125 Ignacia, Juan, Luis,

Manuel, Miguel y
Maria Josefa Medina
y Huet  951,80

14127 Francisco Martin... 19110,77 
Salamanca.

14155 Ramona Bausa  874,21
14157 Amalia Perez Rodrí

guez..  197,50
Soria.

14159 Bernado Antón  924,12
14161 José García Paredes. 1898,21
14164 Juan Antonio Pinilla. 4781,09
14165 Manuel Vallejo  5325,33

Centro de Hacienda.

14203 Eduardo Font' y Mo
reno  19,98

14208 CárlosManuel Aranda 3169,98
14211 Emilio Penamedrano. 500,65 

Central.

14222 Manuel Palomo.... 84,71 
Gobernación.

14225 Roque Picazo  550
14226 Miguel Perez  980
14228 Francisco Rodríguez. 250
<4229 Agustín Sól.. <... 500 i
14231 Ignacio Sainz  1475

14232 Juan Pedro Sanz... 2542,68 
14254 Francisco Valdevieso. 572,77 
14235 José Vilar  252,15

Monte-pio Militar de Madrid.

14251 Josefa Horcasilas... 5894,59
14252 Magdalena Hernández 5750,55
14253 Liberata Legier .... 2800
14256 Baltasara Melchora

Sanz  4694,85
14257 Luisa LatorreMudarra 4758,12 

Monte-pio civil de Madrid.
14258 María Aldama  4454,55
14259 Francisca Albuerne. 8779,65
14260 Josefa Agustín  8214,50
14261 Angela Abajo........... 4250
14264 María de las Mercedes

Campo  45,24
14267 María Rita Fernandez 1547,65
14270 Antonio [llana  18664,27
14271 Petra Ibarra. ..... 22647,77
14273 Joaquina Jiménez... 846,24

Activas y pasivas de Madrid.
14280 José Benito Barca... 1185,09

Sevilla.
14289 José Arenas  14988,74 
14296 Juan Bravo  16200,62 
14299 Francisco Cuevas... 8907,77 
14301 María delCármen.. 10050,50 

Albacete.
14518 Elias Martin  5094,48 
14319 Juan Ponce de León. 1501,83

Alicante.
14526 José Ramón Barbera. 813,05 

Castellón.
14331 Vicente Abad  408,45 
14532 Demetrio Astorza... 208,18 
14357 Juan Francisco Itur-

mendi  146,33
14339 José Marip  174,95
14340 Francisco Piscueta.. 1467,15

Gobernación.
14353 Tomás Arévalo.... 278
14354 Pedro José Acacio

* Cambronera  340
14556 Pedro José de Angulo. 1167,50 
14357 Francisco Abanuza.. 2105,15 
14360 Ildefonso Aranda... 78,92 
14561 José Alvarez  500
14363 Francisco Aguilera.. 250
14564 Juan Arredondo.... 495
14370 Francisco Alte!.... 512
14573 Joaquín Alvarez. . 500
14374 Pedro Aguado  895
14375 José Balmisa  500
14377 Antonio Bazán  1000
14378 Joaquín Casami.... 271,48
14382 Cosme Domínguez.. 905
14385 José Escrú de Cas-

tela  500
14384 José Fernandez Ma-

garifio  14,59
14385 Félix Fanlo  3546,85
14386 Nicolás Gómez  3014,95
14587 Felipe Gil.................. 1087
14589 Félix García Mancebo 5154,62 
14390 Leandro González... .276,65 
14591 Sabino González Be

sada  4518
14392 Luciano García de Vi-

nuesa  472
14393 Estéban Galdeano... 1850,86
14394 José Gatens. ......... 2542,77

I459G Francisco Gaya  1835,56 
14598 Francisco Hernández

Ruiz •.. 119,15
14399 Euardo Hernández.. 500
14402 Miguel López.500 

Lérida.

14416 José Pelaez  7966,83 
Madrid.

14421 Gertrudis y Manuel
Gómez Avellaneda. 260

14425 María Lutgarda de
Castellón  14197,77

14426 Ana Capdevila  12654,36
Gobernación.

14444 Joaquín Alomia.... 7364,74
14448 Pedro García Montea-

varo ... 2585,65
14449 Fernando de Yero... 857,65
14452 Antonio Marlinez... 550,50
14454 Antonio Mariscal... 4149,09
14455 Francisco Márcos... 800
14456 Fernando Montes... 550,03
14458 José Marilla  500,06
14462 Blas Navarro  900
14465 Mariano de Nó  835,59
14466 Jerónimo Orozco... 708,30
14467 José Pardo y Domín

guez   215
14468 Benito Perez y Gutiér

rez  .............. 456
14469 Antonio Pavía  525
14470 Antonio Portocarrero 1541
14474 Cárlos María Perier. 127
14476 Miguel Ri vaco va... 500
14477 Pedro Nolasco Rodrí

guez  857,42
14479 Pedro Saez Ordoñez. 5205,56

Loterías.
14494 Juan Bonzon. ......... 28,50
14505 Juan Fernandez Gran

de ....  1250 
14507 Jerónimo García... . 191,95
14512 Pedro Lagru  1121,21
14519 José Martínez  2151,45
14525 Antonio Patón..... 545,27
14528 Pedro Ruiz.............. 151,55
14530 Antonio Sola  412,56
14536 Melchor Tutor  1351

Sevilla.

14545 Miguel Buena Casa.. 6556,65 
14550 Ana Maria Castillo.. 9858,50

Toledo.
14564 Elena Gil de la Con

cepción  5516 

Barcelona.

14571 Teresa Lloras vSoler. 5219,65 
14583 José Oliva........ 1160,89. 
14591 Rosalía Vidal  6445,06

Badajoz.
14595 José Gómez.............. 212,50

Huescp.

14606 Manuel Moro  1862,24

León.
14625 Ramón Sanz Raquero. 127,71 

Navarra.

14644 José Canals  84,71
14646 Damian Conde..... 101,86

Oviedo.
14649 Ramona Alvaret Viar 20745,42
14650 Antonio Alvarez.. .. 549,42

14669 José Rodríguez Lepez 1912,48
14671 Pedro Suarez......... .. 460,06
1467.” Francisco Vicente... 3776,42

Salamanca.
14678 JuanaGonlrerasy Nie -

>1 to... ...................... 18,95
14681 José de Poveda.... 15208,89

laragoza.

14691 Manuel Azuar......... 1370,56-
14700 Antonio Rollo............ 801

Contaduría central.
14713 María Magdalena Eri-

zo......................... .. . 1580,86
14715 Jerónimo de la Esco-

sura.. r.................. 61889,98
14721 María del Rosario

Fernandez................ 2332
14736 Martin García........... 67,55
14743 Vicente Gómez......... 60,77
14744 Vicente Grau........... 69,45
14745 Teresa Guevara v Li-

zan........................... 1833,55
14750 Josefa Gómez Ibar

Navarro................... 3280,06
14751 María Luisa Gacel.. 20115,95
14756 Clara María Goenaga 33,35
14760 Angela y Francisca

Garrido................... 117,98
14778 Cándido Hompanera

de Cos.................... 1155,27
14790 Euardo Kely............. 4129,15

Soria
14794 Ignacia Andrés......... 7777,55
14799 Casto Aban................ 306
14801 Teresa Bailón........... 7777,55
14802 Ursula Barbajero... 7777,55
14807 Josefa la Cuesta.... 7317,55
14815 Atanasia del Campo. 70
14852 Antonia Herranz.... 7777,50
14855 Teresa Ibañez......... 7777,55
14855 Manuel Ibarra.......... 306
14845 Manuela Marco......... 7777,55
14846 Manuela Momblona.. 7777,55
14847 Tiburcia Marlinez... 7777,55
14849 Fermín María........... 4080
14856 Manuela Rodríguez.. 7777,55
14864 Vicenta Ruiz.............. 7777,55

Badajoz.
14927 Maria Calderón......... 6627,50
14950 Antonio Fernandez

Capilla..................... 12071,56
14935 Francisco Gutiérrez. 778,12
14935 Juan Gutiérrez......... . 868,18
14951 Francisco Muga.... 8174,12
14957 Juan Perez................ 1,48
14963 Francisco Rodríguez. 2550

Burgos.
14978 Ambrosio Gómez... 1151,48

Cádiz.
14994 Francisco Baltasar

López....................... 165
Málaga.

15003 Josefa de Arias......... 19115,95
15020 Dolores, Josefa, Juan,

Francisco, Ramón y
José del Toro......... 5839,56

15021 José Fernandez de
Córuova.................. 45122,50

Contaduría Central.
15025 José Almenara......... 2799,74
15050 Cláudio Aranguiti. '.. 2170
15033 Félix Alarcon........... 85



15054 Lázaro Arias Ravanal. 151,95
15057 Francisco Aivarez y

Foronda  5059
15040 Antonio AIfaro  54771,55
15045 Excma. Sra. D.a Ru

fina A ce vedo  68044,80
15044 Francisco de Paula

Amalria  45058,65
15049 Excma. Sra. 1)/' Ra

mona Albis  158,50
15064 Dominga Bermudez

de Castro  8766,65
15071 Josefa Grcgoria Bei-

ron  182,59
15081 Emilio de la Campa. 79
15085 Ramón Callejo  500
15086 Vicenta del Castillo.. 22815,55
15089 Maria del Milagro Ca-

' nina y Pascual.... 2600
15098 Sebastian del Castillo-

y Faícori  25706,74
15111 Carlos Cruz Mayor.. 991,68
15117 Cándida y Ramona

Díaz Labandera... 166,65
15118 José Doncel..  880,48

Micante.

15125 Antonio Aguírre.... 8856,55
15124 José Abane!!  H9r8,27
15125 Jáime Asnal  4625
15127 María Dols  7795,48
15129 José García Peña... 7690,55
15132 José Martínez.  3498,77
15153 Rosario Rodrigo.... 33080,89
15154 Josefa Rodríguez... 11375

Cor uña.

15141 Elisa y María de la
Concepción Atocha. 7194,09

15142 María y Luisa Alonso
Esquivel  7695,09

Guipúzcoa.

15156 Cirilo Barcáiztegui.. 5045
15160 Ramón Elizalde.... 173,85
15163 Cárlos Martínez Na

varro  1192,77
15165 Isidro Zuazua  361,65

Logroño.

15170 Manuel, JosefaéHila
ria Arteleitia  10370,85 

15175 Manuela Edo.  5507,95

Santander.
15190 Roque Alonso de

Fraga ... 4754,15

Valencia.

15211 Francisco Martínez.. 9591,65 
Vizcaya.

15226 Felipe Lembi  584
Barcelona.

15267 Serafina Olivero.... 10815

Oviedo,

15501 Juana Arango  10825 

Teruel.

15354 Baltasar Ayuda.... 326,12
15356 Fermín Clavero.... 463,59
15361 Joaquín Villanueva.. 255,15

Valladolid.

15362 Joaquín Egafla  10605,42

Castellón.

15370 Joaquín Boix...........  17

I

15575 Juan Fonfrin............. 9551,68
15377 Vicente Marzá......... 500,71

15379 Mariano Prats........... 176,55

15580 Tomás Silvestre... • 105
15581 José Segarra............ 55
15382 Francisco Bestuer... 10641.42 i

Logroño.

15585 Francisco Barrio.... 11939.56

Murcia.
15586 María Comente. . . . 559.55
15591 Domingo (Miz d - Pi- •

nedo......................... 5155,65
Valencia.

15418 José Chinchilla......... 708,55
15455 José Ferrer, ........... 7240
15446 Juan González Delga-

do . ..
15454 Vicente López......... 11881.50
15469 José Olmos.... . .. 19517.50

Alicante.
15494 Ibo Roperto.............. 2506,27

Albacete.

15524 Juana Martínez.... 4359.74
15528 Francisca de los Do-

lores Olmedilla.. • 9596,74
Castellón.

15556 José Molina............. 2591,18
15564 José Vizcarro ...... 200,62

Logroño.
15574 Petra Avans.............. 7261,80
15575 Joaquina Arana... 7445,85
15577 Lorenzo Aguiciano.. 5944
15581 Juan Benito................ 2414

Soria.
15587 Nicanor Corchea... 553,65
15588 Sinforoso Camargo. 2174,59

Valencia.
15598 Vicenta Beltran.... 2065,12
15600 Manuela Farinós... 7074,09

Vizcaya.

15605 Benito Aranquiz.... 8824
45612 Ramón Palacio......... 10105,42
15616 Antonio Urigoen... 4244

Contaduría Central.

15620 Tomás Lucas........... 17,42
15623 Miguel Lahoz Lu- -

yando...... ......... 1118,48
15634 Fortunata Luyando.. 66,80
15655
15652
15654

Manuela López.........
Juan Menendez.........

2809,39
199,48
558,35Bernardino Martínez.

15657 Máximo Márcos.... 791,05
15659 José Marqués........... 52,06
15664 Felipe Martínez Sua-

rez................ .. ........ 2062,50
15675 Eugenia Miñano.... 7957,05
15674 José María Manresa.. 15916,65
15680 María Rosario Mon y

Argüelles................ 95296,05
15681 Maria del Cármen

Monlalvo........ .. .... .. 5106,65
15687 Tomasa Morzo......... 16966,65
15689 Juan. José Moreno... 14260,95
15691 Maria Inés Miralles.. 50450
15694 María de los Angeles

Melgar................... 29143,48
15696 Cármen Nevé........... 2167,77
15698 Manuel Franco de

Oviedo..................... 254,80
15702 Miguel Orlando de

(barróla .. *......... .. 5161,09

Hacienda.
15714 Francisco Pérez.... 728
15722 Juan Pereira y Olíate. 669,55
i5726 Vicente Posada Her

rera .-....■ 1647,52 !
15728 María Concepción Pi

nei  25554.24
15750 Maria Encarnación

Peralta  57647,62 I 
15755 Ana Josefa de Pazos. 45543,59
15741 Eduardo Quintana.. 481,65
15742 Antonio Quintana y

Menendez  67,55
15747 José Ramón Rivas.. 67,53
15748 Maria del Carmen del

Rio y Sania María. 5441,45
15749 Teresa Rodrigo Villa-

briga y Florez.... 1014,15
15768 Francisco de Santa

Olalla  208,53
15769 PedroSanzdela Santa 853,45
15771 Juan José Santoyo.. 51,45
15774 Antonio Sánchez Luna 24466,65 
15777 José Salmón  29974,98
15781 Ventura Sedaño  3301,35
15782 Julián Torresano.... 246,12
15784 Antonio Tamaril... 2962,21 
15789 Maria Luisa Oztariz.. 10155,55 
15797 Manuel Verdes Mon

tenegro y Caballos. 45,42 
15801 Francisco Velasen.. 179,45
15803 Ramón Várela y Ulloa. 16565,18
15804 María Mercedes N al-

cárcel.  26665
15806 Narciso de lá Vega y

Quintana............  442,71
15814 Maria Concepción Za-

vala ... 1655,55
Barcelona.

15822 Juan Jacobo Ferrer. 7974,21
15824 Joaquín Jover  2780,65
15825 Félix López Marín., 152,12 
15828 Antonia Llepparl... 5705,21 
15850 Antonio Lagarriga.. 3429,71 
15852 Manuel Matas  5756,65 
15834 Maximino Maranges. 1230,33
15855 Manuel Mata  5756,65
15856 Francisco Montada.. 1112,24
15857 Rosa Miró y Costa.. 2758,71
15858 Domingo Mostivin.. 16669,74 
15841 Buenaventura Mas.. 18519,80 
15844 Miguel Moragas...-. 1265,24 
15846 Miguel Martin  5575
15849 Magin Navas  1080
15850 Pedro Oller  -2865,62 
15852 Cristóbal Pages.... 2854,89

Leon.
15855 Francisco Alvarez.. 587,50 
15855 Pedro Ballesler  2516,65
15857 Antonio García Can-

seco ......................... 8600
15860 Juana y Teresa Guer

rero  48125,77 
15863 Alonso Posada  1750 
15868 Lorenzo Valdés Fano 1689,21 

Patencia.
15880 Andrés Callejo  1250,42 

Santander.
15889 Juan José Navajas.. 14455,15 

Sevilla.
15912 Micaela Bravo  5856,74 
15915 Martina Casaus......... 6150

. Zaragoza.
15920 Ignacio Gil  '4288.50 [ 

15922 Simón Jiménez.... < 2628,55 
15928 Angel Morato  10536 , 
15944 Francisca Villa..... 2455,09

Barcelona.

15947 Gabriel Beltran. ... 5652,59 
159 49 José Biosca  11214 
15050 Jerónimo Raras.... 5425,50 
15951 José Buró  9650,48
15954 Tomás Barreras.... 2045,85
15955 Francisco Barajas... 1845,68
15956 Antonio Borrell. . .. 11,68,18 
15958 Francisco Calles.... 5505,86 
15962 Francisco Casacubcrla 8614,65 
15967 Jáime Costa 52449,95 
15972 Juan Cuadros  1799,74
15975 José Cal veras  14411,71
15976 Gregorio Diez  1710,12
15977 José Durán  5452,65
15978 José Domingo  4025,12 
15981 Ramón Inurrilegui.. 5046,85

Central.

15984 Nicolás Alvarez.... 294,74
16000 Eduardo Iiiza  159,65
16902 Tomás Juan y Scva. 55,24 
16012 Félix Luis Quinlana. 17976,89 
16014 José RiiizMora.... 549,05
16021 Luis Sagasli  80566,65
16025 José de Salamanca.. 59750 
16024 Alejandro de la Torre 49754,80
16026 Sebastian Troncoso. 67,55 
16028 Jáime Torrent..... 4000 
16030 Antonio de Vega... 886,12

Guadalajara.

16054 José Maria Oliva.,. 15414,15

(Se continuará.1

Anuncios Oficiales.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Castrillo de Murcia en 
esto provincia, dotada con la cantidad 
de 700 reales anuales, pagados dedos 
fondos municipales. Los aspirantes que 
deseen obtenerla, dirigirán sus solie.lu
des al Presidente de aquella corporación 
en el término de un.mes, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* 
del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853. Burgos 21 de Marzo de 1861,— 
Francisco deOtozu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Ignorándose el paradero de D. León 
Manso, Administrador principal de Ha
cienda pública que fné de esta provincia 
en el ano de 1857 al 58, por el presen
te se le cito, llama y emplaza, para que 
en el término de un mes acuda á la pro
pia Dependencia á responder de! alcance 
de 19 rs. 25 céntimos que. le resultan en 
la misma y como resto del que contrajo 
por-sellos de correo;. en inteligencia, que 
de no presentarse por sí ó por sus here
deros, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Burgos 20 de Marzo de 1861.-- 
P. S.. Manuel G. Granda.



lisia Administración ha dado á los ¡ 
Ayuntamientos de la provincia por me- ; 
dio del Boletín Oficial,') en particular á I 
muchos de ellos, latas y claras instrue- ; 
ciones para que atemperándose á ellas, i 
pusieran en práctica con toda legalidad 1 
los medios de que pueden usar para i- 
hacer efectiva la contribución de consu
mos y sus recargos, y para redactar los i 
espedientes de arrendamiento y demas i 
documentos necesarios según los casos; I 
y despues les ha recordado oportuna- j 
mente por tres veces el cumplimiento de 
este servicio, sin que en ello llevase 
otras miras que la de que dichas Corpo
raciones entrasen en la senda del deber 
sin necesidad de apelar á medidas coer
citivas.

Esto no obstante, varios Ayunlamien- ■ 
tos no solo no han remitido el esped ente . 
de arrendamiento de Consumos sino que ¡ 
ni siquiera lo han hecho d;l acta que se ' 
les reclamó en el Boletín oficial del 25 i 
<le Agosto del año último: otros remi- i 
tieron el acta referida pero no el espe- ' 
diente, y otros, por último, remitieron ¡ 
el acta y el espediente, pero habiéndoseles 
devuelto este para que se subsanáran 
los defectos de que adolecía, no le han 
vuelto á remitir sin embargo de que ha 
trascurrido sobrado tiempo para ello. |

La Administración no podía consentir 
tan lamentable abandono sin causar un 
grave perjuicio á los pueblos y sin echar 
sobre si una inmensa responsabilidad; y 
puesto que según se ha dicho había ya 
usado hasta la saciedad de todos los i 
medios persuasivos, no la quedaba otro 
que el de recurrir al Sr. Gobernador 
pidiendo el condigno castigo contra los 
Ayuntamientos morosos; y habiendo con
formado dicha autoridad superior con el 
parecer de esta Administración, se ha 
servido imponer 500 rs. de multa de 1 
irremisible é inmdala exacción á los ! 
Auntamienlos que no han remitido ni 
acta ni espediente de arriendo; 200 rea
les á los que han remitido el acti pero 
noel espediente, y 100 rs. á los que 
habiéndoseles devuelto el espediente para 
que subsanáran los defectos de que ado
lecían, no han vuelto á remitirles; aper- I 
cibiendo á todos con que se entenderán : 
duplicadas las penas referidas sino pre- ’ 
sentan en esta oficina en el preciso lér- ¡ 
mino de ocho dias los documentos que ¡ 
se les reclama y el papel por importe ¡ 
de las mullas impuestas, y que si estos 
castigos no fuesen suficientes para sa
carles de la apatía é indiferencia con que 
miran este servicio se adoptarán las de
mas medidas que fueren necesarias.
Pueblos que deben pagar la mulla de 

500 rs. por no haber remitido ni acta 
ni espediente. - .

Aguilar de Bureha.
Vlcocero.
Alfoz de Santa Gadea.
Arenillas de Villadiego.
Alapuerca.
Ausines (Los).
BarbaTdlo del Pez.
Belbimbre.
Bobada de Boa.
Buniel. -t

Cardeñadijo.
Corles.
Gastil de Garrías.
Castrillo Riopisuerga.
Celadas (Las).
Cerralon de Juarros. 
Ciruelos de Cervera. 
Coculina. *
Cogollos.
Coniferas, 
Cueva de Juarros.
Cuevas de Amaya.
Estépar.
Fresno de Rodilla.
Fuentelcesped.
Fuentelisendro.
Fuentemolinos.
Gradilla la Polera. 
tiuadilla de Villamar. 
Haza.
Ilonloria de la Cantera.
Hormazas (Las).
Hoyuelos de la Sierra. 
Huérmeces.
Junta de la Cerca.
Junta de R¡olosa.
Junta de San Martin. 
Jurisdicción de Lara. 
Lodoso.
M amolar.
Marmellar de Abajo.
Marmellar de Arriba. 
Máznelo.
Medina de Pomar.
Medinilla.
Merindad de Cuesta ürria. 
Merindad de Soloscueva. 
Modubar la Emparedada. 
Monlorio.
Neila.
¡Suez de Arriba.
Palacios de Benaber. 
Padrones.
Prádanos de Bureha.
Pincorbo.
Pedresa del Páramo.
Pedresa del Principe.
Pedresa Riourbel.
Pinilla de los Barruecos. 
Pinilla Trasmonte.
Quintanarruz.
Quintanilla Pedro Abarca.
Quintanilla Riofresno. .
Quintanilla Somufio.
Quintanilla Vivar.
Kevolledas.
Revilla Cabriada.
Reinóse.
Ros.
Rucandio.
San Mi lian dé Lara.
Santa Inés.
Santa María del Campo. 
Santa María Tajadura. 
Sanlibañez Zarzaguda. 
Solarana.
Tamaron.
Tapia.
Tobes.
Vilbiestre de Muño. 
Villaescusa de Roa. 
Villaescusa la Solana. 
Villagulierrez.
Villamayor de Treviño. 
Villamhistia.
Villorejo.

Villaverde Moajina.
Vil la vieja.
Villoruevo.

Pueblos que deben pagar la multa de 
200 rs. por no haber remitido el es
pediente de arriendo de Consumos.

Alfoz de Bricia. "
Berbérána.
Roeos.
Cameno.
Caslrogeriz.
Celadilla Solobrin.
Hermosilla.
¡brillos.
Iglesias.
Jaramillo Quemado.
Junta de Traslaloma.
Madrigal del Monte.
Parte de Bureha.
Quemada.
Quinlanaelez.
Quiutanaortuño.
Rebolledo la Torre.
Ubierna,
Valdezate.
Villadiego.
Villaverde Peñaorada.
Villazopequc.
Villegas.

Pueblos que deben pagar la multa de 
100 rs. porque habiéndoseles devuelto 
el espediente de arriendo para subsa
nar los defectos de que adolecía no 
les han vuelto á remitir á esta Ad
ministración según se les encargó.

Ralbases (Los).
Poza.
Salas de los Infantes.
Sequera de Haza.

Burgos 20 de Marzo de 1861.—P. S., 
Manuel González Granda.

Don Remigio Iñigo de Angulo, Juez de 
primera instancia do la villa de Mi
randa de Ebro y su partido.

A los Señores Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes constitucionales, Co
mandantes de los destacamentos de la 
Guardia civil y demas autoridades de los 
pueblos de esta provincia, á quienes 
tengo el honor de saludar, participo: que 
en la causa que estoy instruyendo con
tra D. José Roñal, de unos treinta años 
de edad, estatura de.cinco pies y tres ó 
cuatro pulgadas, bastante grueso, cara 
abultada, moreno, bigote y un poco de 
perilla negros, el pelo bastante claro y 
de color castaño oscuro; vestía gaban de 
paño oscuro, pantalón de patencur tam
bién oscuro, chaleco oscuro, botitos de 
becerro con gomas y gorra de paño, 
Interventor que fuéde la cadena dePan- 
corbo, por haberse fugado el dia cinco 
de Febrero último, con la cantidad de 
nueve mil ciento sesenta y cinco reales, 
que el Administrador de la misma cade
na D. José Pareja Fantoni, le entregara 
para conducir á la ciudad de Rurgos, he 
acordado que se proceda á su captura 
y conducción á este Juzgado con las se
guridades necesarias caso de ser habido; 
y para que asi se verifique, en nombre 
de la Reina Nuestra Señora fq. D. g.) 

exhorto y requiero á V. S., y de m¡ 
parte les ruego y encargo, que con e; 
celo que tanto les caracteriza y distingue, 
procuren lograr la citada captura del Dan 
José Roñal, quedando yo al tanto o» 
¡guales ó parecidos casos.

Dado en Miranda de Ebro á veinte de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y uno. 
Remigio Iñigo de Angulo.—Por su man. 
dado, Donato Martínez.

Se halla vacante el partido de ciru
jano del pueblo de Sla. Cruz de Juarros, 
con sus anejos de San Adrián de Juarros 
y Cueva de Juarros, distantes el que 
mas tres cuartos de legua; su dotación 
consiste en doscientas fanegas de trigo 
de buena calidad, pagadas por los veci
nos de los tres pueblos en S. Miguel de 
Setiembre de cada un año, casa libre por 
la asistencia á cuatro pobres, dos carros 
de leña y libre de contribución esceplo la 
del subsidio. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial.

Anuncios Particulares.

El Sábado 16 del corriente se eslravio 
una pollina en la calle de Fernan-Gon- 
zalez, de las señas siguientes: pelo negro, 
colina, tiene bozal blanco con un ramal, 
de seis á siete años, esquilada las puntas 
de las orejas y está preñada. La persona 
que sepa su paradero se servirá dar 
aviso á Pedro Diez, que vive en las 
Tahonas, núm. 4.

--------------- -o-----------------

Aprobada judicialmente la caenta y 
partición de los bienes que quedaron al 
fallecimiento de D. Ciborio del Rio, ve
cino que fué de esta ciudad, se venden 
por los testamentarios para atender á 
los objetos de su adjudicación, varias 
tierras, radicantes en Castrillo Murcia y 
Villasandino, cuyo remate estrajudicial 
tendrá lugar el dia 7 de Abril próximo 
y hora de las 11 de su mañana en la 
Escribanía de D. Tiburcio Martin Del
gado, calle de Cantarranas, núm. 17, 
donde estarán de manifiesto los títulos 
de pertenencia, relación detallada délas 
fincas y demas noticias para conocimien
to de los que gusten interesarse en la 
compra. Burgos 16 de Marzo de 1861.

Del pueblo de Arenzana de Abajo, 
provincia de Logroño, han desaparecido 
una yegua y una muía de las señas que 
se citan; el que sepa su paradero dará 
aviso á Eugenio Yrigoyen, vecino de 
Caslildelgado.

Señas de la yegua.
Edad siete años, alzada 6 y media 

cuartas poco, mas ó ménos, pelo castaño 
y herrada de las cuatro estremidades.

íd. de la muía.

Edad un año, pelo pardo con pilos 
canos en la cabeza, el pelo de las ancas 
quitado de arrascarse y la crin esquilada.

’ ifwiMwmnaa—

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación i cargo de Jiménez.


